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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CURSO ACADÉMICO 2016-2017 

MATERIA: Refuerzo de Lengua castellana CURSO: 1º ESO 

PROFESORA QUE IMPARTE LA MATERIA: Ana Perea 
 

I. MARCO LEGISLATIVO 

Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa. 
RD 1105/2014, que establece el currículo básico de la ESO. 
Decreto 111/2016, que establece la ordenación y el currículo de la ESO en Andalucía. 
Orden 14 de julio de 2016, que desarrolla la ESO en Andalucía, la atención a la diversidad y establece el proceso de 
evaluación. 
 

II. OBJETIVOS  

 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. 
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 
3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones 
públicas, privadas y de la vida laboral. 
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para 
redactar textos propios del ámbito académico. 
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las TIC para 
obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 
9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo; que les 
permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
10. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección. 
11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

III. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE  

 

-Comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador 

del desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su 

relevancia para expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma 

oral y escrita y para interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y 
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culturales. 

-Aprender a aprender (CAA), ya que la lengua posibilita que el alumnado construya sus 

conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos heterogéneos y 

de forma autónoma; y así, propicia que el alumnado comunique sus experiencias favoreciendo la 

autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. 

-Social y cívica (CSC) también se ve reflejada en esta materia ya que el conocimiento de una lengua 

contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y al respetar las opiniones ajenas, además permite 

tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, 

posibilitando la integración social y cultural. 

-Matemática, ciencia y tecnología (CMT), en la medida en que ayuda a su adquisición ya que el buen 

desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición de conocimientos. La 

adecuada comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de problemas 

matemáticos. 

 

IV. CONTENIDOS  

Primera evaluación: sonidos y letras. 
 
Segunda evaluación: acentuación. 
 
Tercera evaluación: puntuación. 
 
Además de estos contenidos concretos por evaluaciones, en todas las evaluaciones se trabajará la 
lectoescritura. 
 
 

V. ELEMENTOS TRANSVERSALES  

Se trabajarán los siguientes contenidos transversales a través de textos escritos u orales en lecturas 
y tareas: 
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 
discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 
contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, 
el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo 
de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente 
con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 
escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  
h) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
Esta asignatura es de carácter no evaluable. 
 

VIII. METODOLOGÍA DIDÁCTICA  

 

1.- Trabajo diario individual del alumno con seguimiento diario por parte del profesor. 

2.- Revisión diaria del trabajo realizado y corregido. 
 

IX. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

La materia de Refuerzo de lengua castellana es en sí misma una medida más del sistema para 
atender a la diversidad. Los alumnos a los que se aconseja desde el colegio que se matriculen en 
esta asignatura son aquellos que, a lo largo de su etapa escolar, han mostrado dificultades 
lectoescritoras. 

X. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

El departamento suministrará a los alumnos de esta asignatura dos cuadernos de trabajo de la 
editorial SGEL, Ortografía básica y Ortografía fácil, para trabajar durante todo el curso. Dichos 
cuadernos serán devueltos al departamento por los alumnos en junio. 
 
 

XI. TRATAMIENTO DE LA LECTURA 
 

La lectura será trabajada en esta materia a través de la selección textual ofrecida por los dos 
cuadernos de SGEL. Será trabajada más de manera instrumental que como foco de interés, debido 
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al perfil de los alumnos que cursan esta asignatura. 
 

 


